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Helegaciíi de Indosírto de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria, a instancia 
de «Eléctricas Leonesas», S. A., do-
domiciliado en León, calle de Inde
pendencia, 1, en solicitud de auto
rización para instalar un transfor
mador de 15 K. V. A. y 3.000/220/127 
voltios y de conexión con la que su
ministra a Barrios de Salas para el 
suministro a «Curiidos Matinot», y 
cumplidos los trárpites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: . 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto; 
c Autorizar a «Eléctricas Leonesas, 
S- A., la instalación de un transfor
mador y linea de conexión solici
tados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, cen las conaiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 dé la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem-
".•"e del mismo año y las especiales 
Slguientes: 
• l;a El plazo de puesta en marcha 
será de t r e s meses, contados a 
Partir de la fecha de notificación al 
^teresado. 

2.a La instalación de referencia 
*e ejecutará de acuerdo con las ca-
^cteristicas generales consignadas 
j r el proyecto que ha servido de 
0ase a la tramitación del expediente. 
• 9 Queda autorizada la utíliza-

Voi? de ,a tensión nominal de 3.000 
01"os por ser normalizada. 

4.a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta-

I lación y una vez terminadas éstas las 
'. comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 

l condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
ei de las condiciones especiales de 

j esta resolución y en relación con la 
; seguridad pública, en la forma espe-
í cifleada en las disposiciones vigen-
j tes: 
j 5.a El peticionario dará cuenta a 
I está Delegación de la terminación de 
! las obras, para su reconocimiento 
i definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condicienes especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autorización del suministró se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional, 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento délas con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a a 5.a, de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem

bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la'del 23 de Febrero de 1949. 

León, a 19 de Noviembre de 1950, 
—El Ingeniero Jefe. 
3863 Núm. 955 .—117,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

En la Secretaríá de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto al pú
blico, en unión de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1948 49. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra ¡as mis
mas cuantas reclamaciones se esti-
nen pertinentes. 

Quintana y Congosto, 22 de No
viembre de 1950—El Alcalde Ve
nancio Aldonza Vidal. 3892 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión Permaneate, en se
sión celebrada el día 22 del corrien
te, acordó anunciar un concurso 
para la construcción de un edificio 
destinado a Administración de Con
sumos o Arbitrios, en la Plaza de 
Porfirio López, concediendo un pla
zo de tres días para que se presenten 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra este acuerdo, pre
vio anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y tablón de anun
cios de la Casa Consistorial, advir-
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tiendo que no serán atendidas las 
que se produzcan pasado dicho 
plazo. 

Astorga, 23 de Noviembre de 1950. 
—El Alcalde, Paulino Alonso. 3896 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Confeccionado y aprobado por la 
Entidad Local (Junta Administra
tiva) de Palazuelo de Eslonza el pre
supuesto extraordinario de lós anos 
de 1945 al 1950, ambos inclusive, 
se halla de manifiesto al públic© en 
el domicilio de la referida Junta por 
espacio d&.quince dias, durante los 
caales y en los quince siguientes, 
podran formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Villasabariego, 18 de Noviembre 
pe 1950.-Él Alcalde, (ilegible). 3895 

Ayuntamiento de 
i Valdefresno 

Habiendo sido confeccionado el 
padrón de arbitrios municipales 
para el presente ejercicio eCbnómi-
co, se halla de manifiesto en la ofi 
ciña municipal, por el plazo regla
mentario, a fin de que cuantos lo 
deseen puedan examinarlo y formu
lar las reclamaciones que estimen 
opartunas, entendiendo que dichas 
reclamaciones han de presentarse 
por escrito. 

Valdefresno, a 18 de Noviembre 
de 1950.-El Alcalde, Miguel Gu
tiérrez. 3928 

Mahcomunidad de Ayuntamientos del 
Partido Judicial de Valencia 

de Don Juan 
La Junta de Mancomunidad de 

Ayuntamientos de este Partido Judi
cial para sostenimiento de cargas 
por administración de Justicia, en 
sesión celebrada el día 16 del co
rriente mes de Noviembre, aprobó 
el proyecto de presupuesto especial 
de la misma, que ha de regir en el 
préximo año de 1951; y elaborado por 
el señor Presidente y Secretario, el 
presupuesto definitivo, con arreglo a 
lo resuelto por dicha Junta, queda 
de manifiesto éste en la Secretaria 
de dicha Corporación, para que pue
da ser examinado por las personas o 
corporaciones que lo deseen y for
mular en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, las recla
maciones que estimen justas, que se
rán formuladas en la torma prevista 
en los artículos 228 y 229 del Decreto 
de Ordenación de Haciendas Loca
les de 25 de Enero de 1946, 

Tambiéa se acordó en referida se
sión, por veintidós votos a favor y 
dos en contra, que el repartimiento 
que ha de nutrir los ingresos de re
ferido presupuesto se verifique entre 

los treinta y cinco Ayuntamientos] 
que forman la Mancomunidad, y que 
la derrama de la cantidad corres
pondiente se realice entre los mis
mos, tomando coaao base el censo 
de población de cada uno en 31 de 
Diciembre del año de 1940; dicho 
repartimiento ha sido lormado tam 
bién por los señores Presidente y 
Secretario de dicha Junta, con arre
glo a lo acordado en esa sesión, el 
que queda igualmente de manifiesto 
al público por igual plazo y a los 
mismos fines del presupuesto expre
sado, del que forma parte, siendo 
dicho reparto, el que a continuación 
se expresa: 

Pesetas 

para 
a c 

Alga^efe 710,60 
Ardón 1.528,70 
Cabreros del Río 859,10 
Campazas 523,40 
Campo de Viliavidel 689,90 
Castilfalé 399,20 
Castrofuerte 513,50 
Cimadesde la Vega 923.90 
Corbillos de los Oteros 823.10 
Cubillas de los Oteros 487,40 
Fresno de la Vega 1.168.70 1 
Fuentes de Carbajal 522,50 
Cordoncillo 1.257,80 
Gusendos de los Oteros 698,90 i 
Izagre 1.205,60 
Matadéón de los Oteros 916,70 
Matanza 1.233,50 
Pajares de los Oteros 1.693,40 
San Millán de los Caballeros 225.20 
Santas Martas 2.453,90 
Toral de los Guzmanes 876,20 
Valdemora 321,80 
Valderas 3.208.10! 
Valdevimbre 2.363,00 
Valencia de Dbn Juan 3.337.70 
Valverde Enrique 645,80. 
Villacé 733,10' 
Villabraz 548,60 
Villademor de la Vega 890,60 I 
Villafer 551,30 
Villamandos 803,30 
Villamañán 1.398,20 
Villanueva de las Manzanas 1.408.10 
Villaornate 519.80 
Villaquejida 1.135,40 

a que en el plazo de quince días 
^•ntar del siguiente a la inserción 

de este edicto en el BOLETÍN OFICIAT 
de la provincia, puedan examinar 
lo las Corporaciones o personas que 
lo deseen, y formular dentro de di
cho plazo las reclamaciones que Sg 
estimen justas, teniendo en cuenta 
para ello lo dispuesto en los artícn 
los 228 y 229 del Decreto ordenador 
de Haciendas Locales de 25 de Eae 
ro de 1946. 

Animismo acordó dicha Junta en 
referida sesión, por mayoría y uU 
veto en contra, que el repartimiento 
que haya de nutrir los ingresas de 
dicho presupuesto, se verifique entre 
los diez y ocho Ayuntamientos que 
integran dicha Mancomunidad, y 
que la derrama de la cantidad co
rrespondiente se realice entre los 
mismos, tomando como base el cen
so de población de habitantes de 
cada uno con referencia al 31 de Di
ciembre del año 1940; dicho reparti
miento ha sido formado también por 
los señores Presidente y Secretario 
de dicha Junta, con arreglo a lo 
acordado ven referida sesión, el que 
queda igualmente expuesto al públi
co en esta Secretaría, por igual pla
zo y a los mismos fines del presu
puesto expresado , del que forma 
parte, siendo dicho reparto el que a 
continuación se fija: 

Pesetas 

Total 37.606.00 
Valencia de Don Juan, a 18 de 

Noviembre de 1950 . — El Alcalde-
presidente, Juan García Otero 3845 

Mancomunidad de Ayuntamientos de 
la Comarca Judicial de Valencia de 
de D@n Juan 
La Junta dé" Mancomunidad de 

Ayuntamientos de esta Comarca Ju
dicial de Valencia de Don Juan, 
en sesión celebrada el día 16 del co
rriente mes de Noviembre, aprobó el 
proyecto de presupuesto especial de 
la misma, que ha de regir en el 
próximo año de 1951; elaborado el 
presupuesto definitivo, con arreglo a 
lo resuelto por dicha Junta, queda 
éste de manifiesto al público en la 
Secretaría de dicha Corporación, 

Ardón 
Cabreros del Río 
Campo de Viliavidel 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Gusendos^de los Oteros 
Matadeón de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villamañán 
Villanueva de las Manzanas 

Total 
Valencia de Don Juan, a 21 de No

viembre de 1950.-El Alcalde-Presi
dente, Juan Gardo Otero. 3874 

- . -, * ^ 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en ei 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, i 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinas 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario Í950: 

Bcnllera q51 
San Cristóbal de la Polantera ^ 

938.34 
527,28 
423.29 
505,17 
298,95 
71-7,27 
428,84 
562.54 

1.039.44 
156.38 

1.506,38 
537,67 

1.450.57 
2 @49.04 

449,84 
546,56 
858,18 
864,26 



3 

U n l n M ó n de tosttrt 
jüzgado de primera instancia de León 
r)0n Luis Santiago Iglesias, Magis 

trado, Juez de primera instancia 
¿e la ciudad de León y su partido, 
gago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
orornovidos por la Caja de Ahorros 
vMlonte de Piedad de León, repre 
sentada por el Procurador Sr. Muñiz 
Alique, c®ntra D. Nfanuel Matanza 
X/ópez, mayor de edád, casado y ve
cino de Santa Olaja de Eslonza, so
bre pago de 7.700,00 pesetas de prin
cipal, intereses legales y costas, en 
las cuales y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, p«r primera vez, y tér-
mino de veinte días, el inmueble en 
los mismos trabados, y por el precio 
en que pericialmente ha sido tasado, 
SÍH suplir previamente la falta de tí
tulos, que se describe así: 

«Una ca*a, sita en el pueblo de 
Santa Olaja de Eslonza, de planta^ 
baja y piso principal, con corral y 
cocina de horno, de unos sesenta 
metros cuadrados, aproximadamen
te, que Iméa: derecha entrando, con 
otra de Maximin» Espiniella; a la iz
quierda que es el Norte, con otra de 
Antolín Herrero; al fondo, ® sea el 
Este, con finCa del mismo Antolín, y 
al frente que es el Poniente, con la 
calle pública.» 

Tasada pericialmente en siete mil 
pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día treinta de Diciem 
bre próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, Nuevo Palacio de 
Justicia; advirtiéndose a los licitado-
res que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
cient®, a lo menos, del tipo de su ta 
sacióo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las d®s terceras par
tes dél tipo de su tasación; que la 
misma se hace-sin suplir previamen 
te la falta de títulos; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito 
del actor—si las hubiere—quedarán 
sabsislehtes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y por 
jdtírno, que éste podrá hacerse a ca 
"dad de ceder a un tercero. 
.Dado en León, a veintidós de No-

^embre de mil novecientos cincuen
ta.—Luis Santiago.—El Secretario, 
valentíu Fernández. 
^86 Núm. 957.-90,00 ptas. 

•. . o o ' 
t i Luis Santiago Iglesias. Magis-
¡*do/ Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 

• pag© saber: Que en los autos de 
p î ® eÍecutivo promovidos por don 
elipe Fernández Fernández, vecino 
ê Alcoba úe la Ribera, representa

do p0r el procurac|or Sr. Prada, con-
a Venancio Fernández Gutiérrez, 

en ignorado paradero, sobre pago de 
.cantidad, se ha dictado por este Juz
gado la sentencia que contiene el si
guiente encabezamiento y parte dis
positiva. 

«Sentencia.-Eó la ciudad de León, 
a veinticinc® de Octubre de mil no
vecientos cincuenta; vistos por el se
ñor D, Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado a instancia de D. Feli
pe Fernández Fernández, mayor de 
edad, casado, mslinero y vecino de 
Alcoba de la Ribera, representad® 
por el Procurad®r D. Antonio Prada 
Blanco y defendido p®r el Letrado 
D. Luis Corral, centra D. Venancio 
Fernández Gutiérrez, hoy en igoora-
do paradera, sobre pago de cantidad, 
y Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bients 
embargados al demandad® D. Venan
cio Fernández y con su producto 
pago total al demandante D. Felipe 
Fernández Fernández, de las siete 
mil novecientas cincuenta pesetas de 
principal, intereses de esa suma a 
razón del cuatro por ciento desde el 
dos de Septiembre último, fechá de 
la presentación de la derhanda/y cos
tas causadas y que se causen, en to
das las que se cendena al demanda
do.—Asi p®r esta mi sentencia, que 
se notificará personalmente al ejecu
tado si lo solicitase el ejecutante o 
en otro caso se hará la notificación 
en la férma prevenida en la Ley, lo 
pronuncio, mando y f i rmo.-Luis 
Santiago.— Rubricad®.»— Publicada 
el mism® día. 

Y -para que sirya de notificación 
eú forma ai demandado rebelde dun 
Venancio Fernández Gutiérrez, se ex 
tiende la piesente en León, a veinti-
sés de Octubre de mil novecientos 
cincuenta. -Luis Santiago.— El Se
cretario, Valentín Fernández. 
3914 Núm. 963.-90,00 ptas. 

Juzgado de Paz'de Villamontán de la 
Valdúerna 

D®n Antonio Fernández y Fernán
dez Escudei o, Secretario del Jua
gado de Paz de Villamontán de la 
Valdúerna. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 26 de 1950, recayó sentencia 
condenatoria, de cuya resolución 
apeló el de'nunciado para ante el se
ñor Juez de Instrucción de La Ba-
ñeza, quien dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y p a r t e dispositiva 
dice así: 

«Sentencia.—La Bañeza, a seis de 
Octubre de mil novecientos cincuen 
ta. El Sr. D. Francisco-Alberto Gu
tiérrez Moreno, Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su Partido, ha visto 
y examinado los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, 'que en grado 

de apelación penden en este Juzga
do, procedentes del de Paz de Villa
montán de la Valdúerna, sobre in
fracción de la Ley de Caza, en los 
que son parte, además del Ministe
rio Fiscal en ambas instancias, 
como denunciante apelado Eduardo 
Fernández Vidales, mayor de edad, 
casado. Guarda Jurado y Vecino de 
Villalís de la Valdúerna, y como de
nunciad® apelante ¿>imón Várela 
Martínez, mayor de edad, casado. 
Agente de Seguros y vecino dé León, 
domiciliado en Avenida de Roma, 
número 44, 4 °. 

Fallo: Que, confirmando la sen
tencia recurrida, deb® de condenar 
y conden® a Simón Várela Martínez, 
a veinticinco pesetas de multa, que 
abtnará en papel de pagos al Estado, 
y de no abonarla, a un día de arres
to en el Depósito, a la pérdida del 
arma, que debe ser buscada, sin 
perjuicio de que se recupere, de ser 
escopeta ds mediante multa de 
cien pesetas en papel de pagos al 
Estado, en forma y ante arutoridad 
competente, a la pérdida de lo ca
zado y a las costas de ambas instan
cias. Devuélvanse í®s autos origina
les al Juzgado de procedencia, con 
testimonio de la presenté sentencia, 
a fin de que se notifique a las partes 
y se proceda aliáu ejecución. 

Así por esíaimi sentencia^ lo pro
nuncio, manda y firmo.—Francisco-
Alberto Gutiérrez Moren®.— Rubri
cado.)) . 

La preinserta sentencia fué publi
cada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de noíificacién 
al condenado Simón Várela Mar
tínez, que se halla en ignorado pa
radero, expid® y firmo la presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, c®n el visto 
bueno del Sr. Juez de Paz, en Villa
montán de la Valduern ocho de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta.—A, Fernández. —V.0 B.e: El 
Juez de Paz. Baltasar Castro. 3804 

Juzgado comarcal de Valencia de 
Don Juan 

D®n Alejandr® López Bellerín, Se
cretario dél Juzgado comarcal de 
Valencia de Don Juan. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número once del año, seguid® con
tra D. Laureano Folgoroso González, 
que ha tenido su domicilio en León, 
por el hecho de estafa, se ha dictado 
providencia con fecha de hoy decla
rando firme la sentencia recaída en 
dicho juicio; en la que se acuerda 
dar vista a citado penado de la tasa
ción de costas que se insertará des
pués, practicada en dicho juicio, por 
término de tres días, y que se requie
ra a dicho penado para que dentro 
del plazo de ocho días se presente 
voluntariamente ante este Juzgado 
para cumplir en la cá/cel de esta 
ciudad diez días de arresto que le 
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fueron impuestos como pena princi 

al, apercibiéndole que de no hacer-
o se procederá a su detención. 

Tasación de cestas 
Pesetas 

Por derechos del Sr. Juez, 
Secretario y Fiscal en di
cho juicio y ejecución de 
sentencia . . . . . . 24 85 

Por los derechos del Agente 
judicial. 1 50 

Por indemnización 50 50 
Por reintegros del expedien- ' 

te.... . . . . . . . . . . . . . 7 50 

TOTAL 74 85 
Corresponde satisfacer al penado 

la cantidad de setenta y cuatro pese 
tas ochenta y cinco céntimos. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia de León, por encon
trarse dicho penado en ignorado pa
radero, con el V,* B.8 del Sr. Juez, 
en Valencia de Don Juan, a diez y 
Ocho de Noviembre de mü novecien
tos Cincuenta —Alejandro López Be-
llerín.—V,0 B.0: El Juez comarcal, 
(ilegible). 3841 

Cédula de emplazamiento 
En los autos de juicio de cognición 

promovidos por el Procurador don 
José Sánchez Friera, en nombre y 
representación de D. Evaristo Meso
nero Vicente, industrial y vecino de 
León, contra D. Aurelio Rodríguez 
Mato, vecino de La Pola de Gordón, 
sobre reclamación de cantidad, ha 
recaído la siguiente Providencia.— 
Juez Sr. Menéadez Alvarez. —En La 
Pola de Gordón, a diez y siete de 
Noviembre dé mil novecientos cin
cuenta; dada cuenta, se declara la 
competencia de este Juzgado para 
conocer del presente proceso de cog
nición que por la demanda se inten
ta la que se tiene por presentada con 
los documentos que la acompañan y 
copia de todo ello. Y en virtud de la 
copia de escritura de mandato otor
gada por D.Javier Alfaya Pérez, 
Notario de -León a favor del Procu
rador D. José Sánchez Friera, se 
acepta la representación que el mis
mo ostenta y con cuyo procurador 
se entenderán las sucesivas diligen
cias, devolviéndole dicha copia pre' 
vio testimonio que de la misma que
dará en autos. Se admite a trámite la 
demanda originaria, y en su conse
cuencia dése traslado de la misma al 
demandado, al que serán entregadas 
las copias presentadas a ñn de que 
la conteste en el plazo improrrogable 
de seis días, transcurridos los cuales 
conteste o no dése cuenta, y por ha 
liarse en ignorado paradero según 
se expresa en la demanda, empláce
sele por cédula por medio del BOLE

TÍN OFICIAL de la Provincia, que se 
remitirá con oficio al Excmo. Sr. Go
bernador Civil. Lo manda y firma 
D Teodoro Menéndez, Juez comar
cal de esta villa -Teodoro Menén
dez.-Ante mí: Manuel Rando.-Ru 
bricados. 

Y a fia de que sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma al 
referido demandado Aurelio Rodrí
guez Matos, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia. 

La Pola de Gordón, a veintiuno'de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta. El Secretario, Manuel Rando. 
3911 Núm. 956.-85,50 ptas. 

Cédulas de citación 
Por medio de la presente, y por 

tenerlo asi acordado el señor Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido, en Sumario numero 158 de 
1950 por hurto, se cita el perjudica
do en dicha causa, Luciano Nieto 
Trueba, de 50 años, natural de Sela-
ya y vecipo de Salamanca, calle de 
Isaac Peral núm.42, 2.°, hoy en ig
norado paradero, para que en el 
plazo d e diez días comparezca 
ante este Juzgado, para declarar en 
dicho Sumario y ofrecerle en el 
mismo las acciones del art. 109 de la 
Ley de Enjuiciamientó Criminal, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se entenderá por Ofrecido tal 
procedimiento. 

Astorga, 17-de Noviembre de 1950. 
El Secretario judicial, (ilegible). 
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Requisitorias 
Por el presente edicto se llama y 

emplaza a comparecencia ante este 
Juzgado de instrucción de Riaño, 
para que en el término de quince 
días al autor o autores del robo de 
unas nueve a diez mil pesetas en bi
lletes de Banco, dos de quinientas 
pesetas, la mayoría de billetes de 
cien pesetas y el resto en billetes de 
cincuenta y veinticinco, de cinco, 
dos y una peseta, todos nuevos sin 
ser usados; más en billetes de duro, 
también nuevos, la cantidad de cien
to cincuenta pesetas y además tres
cientas pesetas en rubias de nfietal, 
de varios cajones del mostrador de 
la tienda propiedad de D.Pedro Nieto 
Santiago, vecino dé Cistierna. más 
dos gabardinas y una trinchera con 
la etiqueta R. Cervera y Compañía, 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
del 9 al 10 del corriente, a fin de re 
cibirles declaración en el sumario 
que se sigue con el n.0 62 de 1950, 
bajo apercibimiento de pararles los 
perjuicios consiguientes de no com
parecer en el plazo señalado. 

Al mismo tiempo se ruega y en 
carga a las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial la busca y captu
ra del autor o autores del hecho, po

niéndolos a disposición de este T 
gado en caso de ser habidos c o m ^ 
asimismo la cantidad y objetes 
traídos que les sean ocupados v n08' 
sonas en cuyo poder se encuenw, 
si en el momento no acreditan 
forma su legítima^adquisición o n r * 
cedencia.- p 0" 

Riaño, a 17 de Noviembre de 1950 
—El Juez de instrucción accidental 
(ilegible). — El Secretario judicial' 

3836 Luis Sarmiento. 

Qarcía Fidalgo, Maudilio, de 19 
años, soltero, labrador, hijo de Pali 
pe y Valeria; Fidalgo Llaneza, Ma
nuel, de 18 años, soltero, jornalero 
hijo de Adriano y de Paz, natural de 
Cembranos: Borraz Fernández, Cé
sar, de 21 años, soltero, labrador 
hijo de Felipe y Matilde, natural de 
Cijlanueca (León); Borraz Fernán
dez, Honorio, de 24 años, soltero, la
brador, natural deCillanueva (León), 
y Rey Rey, Gregorio, de 24 años, sol
tero, labrador, natural de Cillanuevá 
que dijeron hallarse domiciliados 
en Cillanuevá de esta provincia, ha
llándose en la actualidad en ignora
do paradero, comparecerán en este 
Juzgado municipal sito en el Pala
cio de Justicia, el día 4 de Diciem
bre próximo a las once quince ho
ras, para la celebración del juicio de 
faltas que viene acordado por su
puestas lesiones con el número 291 
de 1950, apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lügar, y debiendo de 
hacerlo provistos de las pruebas en 
su caso que estimen por conveñien^ 
te a su defensa. 

Y para que sirva de citación a los 
denunciados Maudilio García Fidal
go, Manuel Fidalgo Llaneza, César 
Borraz Fernández, Honorio Borraz 
Fernández y Gregorio Rey Rey, ex
pido la presente en León a 15 de No
viembre de 1950.—Miguel Torres. . 

dolo 
O • 

o o 
Manuel Ruiz Bustamante, de unos 

veinte a veinticinco -años de edad, 
soltero, hijo de Antonio y de Luge-
nia, natural de RicOrvo (Santander;, 
y vecino de Arenas de Cabrales (As
turias), cuyo actual paradero^ se ig 
ñora, comparecerá en el termiso de 
diez días, ante el Juzgado de instruc 
ción de Valencia de Don Juan (León;, 
a fin de constituirse en P " ^ ^ 
cretada en sumario núm. 50 ae 1 . 
que se le sigue por robo, bap aP« 
bimiento que, de no c o m p a ^ r 
dicho plazo, será declarado reoe 

Valencia de Don Juan a ^ ^ |u-
viembre de 1950. - El Secretar^ 
dicial, (ilegible). 

- L E O N -
Iraprentade laDiputacionpro 
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